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Directora de la Oficina de Admlnlstraclón de los Tribunales 

"Guia la travesfa, en el ejercicio del cargo con que 
hemos sido investidos, fa aspiración y búsqueda de la 
excelencia en nuestro continuo proceder. afirmando 
asf el compromiso de trabajar con tesón y pasión para 
mantener fa fe en los hombres y mujeres que visten fa 
toga y que son hacedoi1!S de Justicia; guia nuestro rum­
bo la conducta intachable regida por los mtis altos valo­
res e ideales de fa l1tica·: 

-Sonia Jvette Vélez Colón,]ueza de Apelaciones 
, 

E 
lica ... es un-estilo de vida, una forma de ser y de 
actuar acompailado de una especial manera de 
pensar, que persigue la conducta intachable y 

de excelencia; está unida a los valores sociales alta­
mente estimados; es íntima, atada al maravilloso con­
cepto de la libertad, al acto humano ejecutado, después 
de la reflexión, de manera soberana. Nadie la impone, 
es la persona quien se obliga a sí mismo a acatarla. Éti­
ca es ethos, es filosofía, que permite la elección devalo­
res que construyen una nueva moral. 

Un cargo tan altamente valorizado como es el ser 
juez o j ueza en cualquier sociedad tiene que estar regi­
do por códigos de conducta, normas mínimas que 
guíen a este y le dirijan al actuar en un contexto par­
ticular. Ante la encrucijada con que nos podemos 
enfrentar al tener que elegir entre distintos cursos de 
acción frente a determinada situación, se debe optar 
por el valor correcto, por el éticamente correcto. 

Los jueces y juezas puertorriqueños se rigen por un 

código de conducta recogido por los Cánones de Éti­
ca Judicial, cuya última revisión y aprobación por el 
Tribunal Supremo de Puerto Rico es del ai!o 2005. Su 
violación, de ser así establecida, está atada a medidas 
disciplinarias que pueden conllevar desde una amo­
nestación hasta la destitución del cargo. La ética judi­
cial pues, tiene que estar al centro del quehacer de 
todos(as) aquellos(as) que nos dedicamos al noble 
ministerio de impartir justicia. Como ciencia preocu­
pada de aquellos valores consustanciales a la buena y 
sana convivencia, así como del proceder adecuado de 
las personas en sociedad, la ética brinda a todos(as) 
nosotros( as), en nuestra condición de funcionarios(as) 
encargados(as) de un servicio público como la justi­
cia,larutaclaraasegulrparadesempeñarcabaly correc­
lamente la grave y delicada responsabilidad que nos 
ha sido constitucionalmente confiada. 

Esta vocación de vivir conforme a los imperativos 
de la ética y de subordinar los intereses particulares a 
los intereses superiores de la sociedad promovida al 
interior de nuestros poderes judiciales, será estimulo 
para mantener la legitimación de nuestro sistema. Así 
colaboramos en el proceso de recobrar la confianza 
ciudadana en sus instituciones de justicia, haciendo 
posible el bienestar general, la estabilidad, la cohesión 
social ylagobemabilidaddemocráticade nuestro pafs. 

No tendría verdadero efecto hablar de ética judi­
cial en.el ámbito institucional si no la cultivamos en 
el espacio íntimo y de nuestra vida privada. Lo uno es 

reflejo de lo otro. Al asumir el cargo a la Judicatura, los 
jueces tienen que ser conscientes de que advendrán 
restricciones a su conducta, tanto en el ejercicio de las 
funciones propiamente judiciales, como en activida­
des, sean personales o profesionales. Estas limitacio­
nes, si bien no nos privan de los derechos que poseemos 
como miembros de nuestra sociedad, representan 
sacrificios en la vida pública y privada que enaltecen 
la integridad e independencia del ministerio asumi­
do y que deben estimular el respeto y la confianza en 
la Judicatura. A su vez, nos permite proclamar un men­
saje de una Judicatura independiente e imparcial, pro­
motora y vigilante de la protección de los derechos 
humanos. Una Judicatura que vea la independencia 
judicial como la protección a las personas que some­
ten sus controversias ante nuestras cortes paras u reso­
lución y de la expectativa legítima de éstos de que se 
resolverán por una jueza o juez cualificado, justo, impar­
cial, sin prejuicio y neutral. 

Esta reflexión se hace pertinente en el marco de la 
celebración en Puerto Rico, en recientes semanas, de 
la VI Reunión de la Comisión Iberoamericana de Éti­
ca Judicial y las Jornadas de Ética. Reunió la actividad 
17 paises invitados que buscan, en un acervo cultural 
común y de encuentro con nuestra comunidad legal 
y judicial, sin menoscabo del necesario respeto a la 
diferencia, adoptar proyectos y acciones concertadas 
que contribuyan al fortalecimiento de los Poderes Judi­
ciales latinoamericanos. 

900 y seguimos contando. • • 

Ema Marrero 
Colaboradora 

" 
M 

araton, Salamis, Syracusa, Gaugamela, 
Holanda, Constantinopla, Lepanto, Pol­
talva, Quebec, Revolución Francesa, Sara­

toga, Primera Guerra Mundial, Pearl Harbar, Stalingrad, 
Hiroshima/Nagasaki, Tormenta del Desierto" ... 

No es que este escribiendo en un idioma extrai!o, sino 
son los nombre de algunos de los conflictos armados 
que han surgido en nuestra historia desde la época de 
los romanos. ¿Y qué con esto? Pues mucho se ha comen­
tado de que "el ser humano es sociable por naturaleza". 
Pero, si es necesaria la sociabilidad, ¿cuán dispuestos 
estamos a demostrar empalia con esa sociedad?... 

Hoy la frase al parecer toma un giro de 180 grados, 
ya que hemos dejado aliado la sociabilidad y la con­
vivencia para adoptar la idea de que "el ser humano 
es agresivo por naturaleza". Esta relación casi orgáni­
ca de agresión y la cultura ha desencadenado en una 
ola de violencia inesperada e incontrolable. Lo que 
me hace analizar ¿en qué momento la agresión se 
adoptó como modo de vida?; ¿en qué momento acep­
tamos que nos gobernaran por fuerza de agresión? 
Quizás al intentar explicar estos fenómenos cultura-

les podamos descifrar como la 
violencia se convirtió en las 
vigas de este edificio social. 

Varios psicólogos y sociólo­
gos han expuesto teorías bioló­
gicas, genéticas, de aprendizaje 
y muchas más para explicar el 
fenómeno de la violencia. En el 
campo del o biológicohayvarios 
supuestos teóricos que afirman 
que los genes tienen una parti­
cipación principal en el desa­
rrollodelaviolencia;yotrasque 
plantean la influencia de los 
procesos químicos en el cere­
bro y sus nervios como pro­
ductores de acciones violentas. 

Por otro lado, las teorías ins­
tintivas y de frustración plan­
tean un origen más individua­
lista yemocional. Cuando habla­
mos sobre lo 'social', las teorí-

'' 
En el campo 

de lo biológico hay 
varios supuestos 

teóricos que afirman 
que los genes tienen 

una participación 
principal en el 

desarrollo de la 
violencia. 

'' 

as de aprendizaje social, aprendizaje direc­
to, teorías ambientalistas, de frustración, 
etc. se enfocan más en una violencia reac­
tiva de lo aprendido en el entorno social. 
En Puerto Rico se ha desarrollado la tradi­
cional lucha de clases y más allá política. 
De manera que se ha demostrado incluso 
con las diferencias en los grupos sociales, 
que la aplicación de la agresión automati­
za la violencia como medio para obtener 
lo que se pretende conseguir. 

Sin embargo cuando aplicamos estos 
términos a la realidad de este territorio es­
tadowúdense en el Caribe, existe una corre­
lación sin lugar a dudas entre la institucio­
nalización de la violencia y el esta tus polí­
tico que lacera el sistema, impidiendo que 
se ejecute un plan anticrimen en su totali­
dad por la lucha de poder político parti­
dista. Otra razón más que demuestra el 
circulo vicioso de un territorio indefinido ... 
¡y seguU_nos contando! 


